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AUTORIZA COPIAS CERTIFICADAS. Querétaro, Querétaro, 12 doce de mayo de 2023 dos mil veintitrés.
Por recibido en secretaría de acuerdos el 9 nueve del mes y año en curso, el escrito de folio 211320 firmado por el defensor de Irving Jallil Oviedo Pagola, por lo que, en atención a su contenido, se acuerda: Glósese el escrito a la causa penal 260/2012 E2.

Se autoriza expedir copia certificada de las constancias que indica el Lic. Francisco Adán Ramírez Ruiz en su escrito; las cuales se expedirán en cuatro tantos, a su costa y en cuanto a las labores del Juzgado lo permitan.
Se trata de copias de las constancias ubicadas en los tomos XXXI (fojas de la 22883 a 00076), tomo XXXII (fojas 694 a 720) y tomo XLIII (fojas de la 133 a 161, así como 233 a 236), se trata de dictámenes realizados conforme al Protocolo de Estambul y copias certificadas de otros dictámenes similares.

Con fundamento además en los artículos 1 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 62 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Querétaro.

AVISO DE PRIVACIDAD.

Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia, su uso deberá ser exclusivamente en el ejercicio de las facultades y funciones propias de esa autoridad receptora, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; transfiriendo con ello la responsabilidad de su uso y protección.

Notifíquese y Cúmplase.- Así lo proveyó y firmo ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES Juez Único de Primera Instancia Penal, legalmente asistida por el LICENCIADO CESAR RICO ROMERO, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

BETL.

Publicación.- El 15 de mayo de 2023, se publicó en listas el auto que antecede.- DOY FE. 

Notificación.- El    de mayo de 2023 dos mil veintitrés, notifique el auto anterior a la Fiscal, quien de enteada dijo que lo oye y firma. 


